
Artículo lo: Modifíquese el inciso h) del artículo 71” de la ley 19945, CSdigo
Electoral Nacional, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Prohibiciones.
ARTICULO 71°: Queda prohibido:...

. ..Inc. II): Publicar o difundir encuestas y proyecciones sobre el resultado de la
elección durante la realización del comicio  y hasta la hora de finalización del
mismo.”

Artículo 2”: Modiffquese el artículo 128 bis de la Ley 19945 Código Electoral
Nacional, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Actos de proselitismo. Publicación de encuestas v proveccionew
ARTICULO 128” bis: Se impondrá multa de entre cincuenta mil ($ 50.000) y
cien mil pesos ($ 100.000) a toda persona física o juridica que violare las
prohibiciones impuestas por el articulo 71 en sus incisos f) y h) de la presente
ley.”

Articulo 3”: Comuníquese al Poder Ejecutivo.


